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OLETIJN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

T K N O I A 
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La* leyes, órdonns y auimoio* чае hayan le inaortar
^ e u l o # Wb*«*CKorior4t«B so han de mandar al Jefe 
foUticorespoctivn, por cuyo conducto se рачагап a los 
giitore* J« b e runucíiouadoa periódicos. i per»)' 

(Real orclm d* в ri« Abril </« 18Я9.) 

C8»se»KCi todos los 11«, excepte loo dominóos I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tüu capital, llevado u doimoilio. 2'"»') poaaiat tnoa9ualoa antiuipadav; 
faera dn ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al aorn*v»'.ro y 28'6ü por nn ano. 

Se admitan suscripciones Madrid, on la Administración dol BOLSTI», 
placado Santiago, núm. 9.—Fuera de osta capital, diroc»amoate por m >lio 

¿ l e carta i la ¿.duiiniatracióa. con inulnaióndol importo dol tiempo de abono 
'• on timbro* móviloe. 

A O V E J R T l ' V < O l \ W D I T O B I A A . 

La» disposiciones de las Autoridad©*, excepto las ваш 
мвап 4 instancia de parto no pobre, *o injertarán oíloii i" 
monto: asimismo caal.iuior anuncio concerniente »1 ner

,i rielo nacional ano dimane do las mismas; poro lai de 
í\

 ш

*
0

™
8 Particular pagaran 60 céntimo* do peseta, DOS 

cada linea do insoroión. * ^ ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia comti

núan en esta Corte sin novedad 
•en su importanto salud. 

Ministerio áü la Sabernaciic 
L E Y 

DON ALFONSO XIII . por la gracia de 
Dios y la Con6iítuo ón, R E Y da España: 

A lodos loa qaoU presento vieren y 
«nteadioreu, sabed: 

Que IAS Cortes han decretado y Nos 
uooiouado lo siguiente: 

Articulo 1.° Queda prohibido en do

mingo el trabajo material por cuenta aje

a», y el que se efectúe con publicidad 
Por cuerna propia en fábricas, talleres, 
*lm»oeDes, t iendas, comercios fijos ó am

bulantes, minas, canteras, paertos. t rans

portes, expiotaoiones de obras públioas, 
construcciones, reparaciones, demolicio

• M , faenan aerícolas ó forestales, esta

blecimientos ó srrvioios dependientes del 
Estado, li provincia ó el Municipio y d e 

ttis ocupaciones análogas á las tnencio

°*das, sin mAs excepciones que las ex

presado» en esta Ley y el Reglamento 
<lüe se dictarA para cumplir la . 

koa obreros que se empleen en t r aba

jos continuos ó oveutU'les, permitidos en 
domingo por excepción, serán los estric

tatuentu necesarios; t rabajarán tan sólo 
a r a n t e las horas que séllale el Regla

mento como indispensables para salvar 
*í motivo de la exo<potón, y no podrán 
*er empleados por toda la jornada dos 
^mingos consecutivos. La jo rnada ente

ca que oada cual de ellos hubiere t raba

ndo en domingo, 6e le restituirá durante 
** Remana. 

Ninguna excepción será aplicable á 
*«ierea BÍ á menores de dieciocho afios. 

otorgará ni operario A quien corres

ponda descansar en domingo ó día f i f $ 

°« el tiempo neoeaario para el cumpli

mento de jms deberes roliglosos. 
Art. 2.° 8e exceptúan de la prohi

ben: 
an n a ? r o  Los trabsjos que no sean 

*ceptibles de interrupciones, por la ín
e °o las necesidades que satisfacen, 

por motivo de carácter técnico ó por r a 

zones que determinen grave perjuicio a 
interés público ó & la misma industr ia , 
según especificación que el Reglamento 
hará de unos y otros. 

Segundo. Los trabajos de reparac ión 
ó limpieza indispensables p i r a no Inte

r rumpir oon ellos las faenas de la sema

na en establecimientos industriales. 
Teroero. Los trabajos que eventual

mente sean perentorios por tnmioenoia 
de daño, por accidentes naturales ó por 
otras circunstancias transitorias que sea 
menester aproveohar, median te permiso 
de ¡a Autoridad guberna t iva local, cuya 
concesión norm»lizar¿ el Reglamento. 

Art. 3.° Carecerá de faerza civil de 
obligar toda estipulación contraria á las 
prohibiciones de trabajo estatuidas por 
esta Ley, aunque el paoto haya precedi

do á su promulgación. 
Art. 4 0 Los acuerdos legí t imamente 

adoptado», según estatutos de gremios ó 
asociaciones que tengan existencia jur ídi

ca podrán normalizar el descanso que es

ta Ley preceptúa, y también podrán am

pliarlo, oon tal que no entorpezcan ó per

turben el trabajo ni el descanso de otros 
operarios según el sistema de oada indus

t r ia . 
Art. 5.° Las iufraooiones de esta Ley 

se presumirán imputables al patrono, sa l 

v a prueba contraria, en el trabnjo por 
cuenta ajena, y serán cast igadas por 
multa* de una á 25 pesetas, cuando sean 
individuales; con multa de 25 á 250 pe

setas, cuando no exoedan de diez el n ú 

mero do operarios que hayan t rabajado; 
y si fueren más, con multa equivalente 
al total de los jornales devengados en do

mingo de manera ilegitima. La primera 
reincidencia dentro del plazo de un año 
se cas t igará con reprensión pública y 
multa de 250 pesetas; las ulteriores rein

cidencias, dentro de dicho plazo, con 
multa quo podrá ascender hasta el duplo 
de los jornales devengado» contra Ley. 

Conocerán de estas infracciones lac Au

toiidades guberna t ivas . 
El importe de laa multas se destinará 

á fines benéficos y de socorro para la oía

se obrera . 
Será públloa la acción para corregir ó 

castigar dichas infraooioues. 
Ar. 6 / El Reglamento para la ejeou

ción de esta Ley será redactado y puesto 
en vigor en el plazo máximo de seis m e 

ses, á contar desde el día de la poomul

gaoión de la misma. 

El Insti tuto de Reformas Sociales en 
pluno será oído sobre la furmaoión y las 
ulteriores modificaciones del Reglamento. 

ARTICULO ADICCiONAL 

Para todos los efectos de esta Ley, se 
entenderá que el domingo empieza á imi

tarse desde las doce de la noche del sába

do y termina á igual hora del día s i 

gu ien te ; siendo, por consiguiente, de 
veinticuatro horas de duraoión el des

canso. 
Por tanto: 
Mandamos A todos los Tribunales , J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, 4e cualquier clase y d ign i 

dad , que guarden y h a g i n g u a r d a r , cum

plir y ejeoutar la presente Ley en todas 
sus p a r t e s . 

Dado un Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos cuatro . 

YO EL REY 
El Ministro de la Gobernación, 

J o n e S á n c h e z G u e r r a 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

PRBS1DRNCIA. 

Los tenedores de oarpetas representa

tivas de intereses y amortización de las 
clases do Deuda municipal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la 
Tesorería de Villa los días que se se 

ña lan , de nueve á once de la mañana , 
para haoer efeotivo t u importe. 

Día 4 de ;arzo 
Empréstito de 1861 

Carpetas n ú m . 69 A 141, semestre ven

oido en 1.° de Enero de 1904. Cupón nú

mero 18. 
Día 7 

Obligaciones municipales por resultas 
Carpetas núm. 268 á 292. t r imestre 

vencido en 1.* de Enero de 1904. Cupón 
número 22. 

Expropiaciones en el interior 
Carpetas núm. 53 y 59, trimestre v e n 

cido en 1.° de Enero de 1904. Cupón nú

mero 17. 
. Día 8 

Empréstito de 1868 
Carpetas núm. 982 á 1.311, anual idad 

venoida en 1.° de Enero de 1U04. Cupón 
número 35. 

Día 1 0 
Empréstito de 1868 

Carpetas nú;n. 113 á 179 de obl igado 

nes amort izadas con reembolso en el so r 

teo de 1.° de Julio de 1903. 
Carpetas núm. 23 y 24 de obligacio

nes amortizadas oon premio en el sorteo 
de i .° de Julio de 1903. 

Día 14 
Empréstito de 1868 

Carpetas núm, 1.3l2á 1.717. anual idad 
venoida en 1.° de Enero de 1904. Cupón 
número 35. 

Día 18 
Empréstito de 1868 

Carpetas núm. ISO A 294 do obügaoto

nes amortizadas con reembolso en el 
sorteo de 1.° de Jul io de 1903. 

Día 2 2 
Empréstito de 1868 

Carpetas núm. 295 y 411 de obl iga

ciones amortizadas con reembolso en el 
sorteo de 1.° de Jul io de 1903. 

Día 2 4 
Empréstito de 1868 

Carpetas núm. 1.718 á 2.185. anua l idad 
venoida en 1.° de Enero de 1904. Cupón 
número 35 . 

Madrid 25 de Febrero de 1904.=E1 AI

oalde Presidente, Marqués de L e m a . 
4 5 4 .  9 2 9 . 

Secretaria 
Ka ta Exorna. Corporación ha acordado 

y sanoionado la Jun ta muuioipal ,contratar 
on públiou subasta el suministro de papel , 
car tul ina y cartones DQJ dedtino á la i m 

prenta y litogrnfi» mumoipal hasta el 31 
de Dioiembre de 1905, ba j • los diferentes 
precios tipos que ae detallan en la condi

ción segunda del pliego de las facul ta t i 

vas y gasto oalculado de 24 000 pesetas 
anuales . 

Los licitadores, que podrán presen ta r 

se por si ó por otra persona ó Soaiedad, 
oon poder en estos ú timos oasoa, bas tan 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D. Manuel María Moría

no, D. Ignaoio Snárez G a r d a , I ) . .Anto

nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano,. 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la oantidad de 200 pesetas I D 
la Caja general de Depósitos y Amort i 

zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r e 
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matan t e la definitiva de 2.400 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del 
eontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta ae verificará el día 3 0 de 
Marzo de 1 9 0 4 , á las dooe, en la p r i 
m e r a Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de qnien al efeoto de
legue, y oon las formalidades dol ar t . 1 7 
de la Instruoción de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , 
y las proposiciones pnra la misma ae pre 
sentarán duran te el plazo de media Lora 
an te la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
ha l la rán de manifiesto en esta Seoretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos ius días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

£ 1 importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
7 / de las Facul ta t ivas . 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez dins y en la forma que es
tablece el ar t . 2 9 de la Instrucoión de 2 6 
de Abril de 1 9 0 0 , modificada por el Real 
decreto de 1 2 de Jul io de 1 9 0 2 , no se ha 
presentado contra la misma redamación 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 7 de Febrero de 1 9 0 4 . — E I Se-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qno deberá. extoLdorso cu papel timbrarlo dol 

Estado do lu claso 11.*, y al presuntarso lio 
vai escrito oti olsobre lo siguiente: propo
sición jara optar á la subastado.. . . ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con
diciones ae la subasta en pública iioita-
oión del snminibtro de papel, oartulina y 
cartones con destino á la imprenta y lito
grafía municipal hasta el 3 1 de Diciem
bre de 1 9 0 5 , anunciada en el BOLETÍN 
or to iALdola provmcia del día . . . de , , . , 
conforme en nn todo con las miomas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho s u 
ministro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la pr< punición en esta forma: los 
preoios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 5 4 . — 9 3 0 . 

En cumplimiento de lo acordado por la 
J u n t a Municipal en sesiones celebradas 
en los dtas 2 2 y 2 3 de Dietembre próximo 
pasado al examinar y aprobar los presu
puestos de pastos ó ingtesos de esta villa 
p a r a el «fio actual de 1 9 0 4 , se hace saber 
al público que la ci tada Jun ta , con objeto 
de nivelar aquellos, ha autorizado á este 
Exorno. Ayuntamiento para que, previos 
los requisitos legales necesarios, cobre 
du ran t e dicho ejercicio los arbitrios s i 
guientes: 

1.* Llcenoias que se expidan para oir-
cuiar en automóviles particulares, como 
arbi t r ios extraordinarios, previa autori
zación de la Superioridad y sin perjuicio 
del recargo municipal que puedan sa t i s 
facer oomo carruajes de lujo á razón de 
1 0 pesetas anuales por oada caballo de 
fuerza, pagaderos por semestres. 

2.° Licencia para automóviles ó looo • 
móviles, des t inados* uses industriales al 
respecto de 1 0 0 pesetas unuales cada li
cencia, p a g a d e r a s por semestres. 

8.° Licencias de motooiclos ú otros 
coches análogos mecánicos, á 5 0 pesetas 
anuales cada lioencia, pagaderas por se 
mest res . 

4.° Ganado caballar, mular , vaouno 
ó a s n a l , destinado al ar ras t re de c u a l 

quier clase de vehioulos y al transporte 
de materiales y efeotos. 

Bases 
1 . a Este arbitr io satisfará por anual i -

I dades completas dentro de los tres p r i - ( 
' meros meses de oada ejeroioio. 

2 . a A los dueños de carros se les en 
t r e g a r á por la Administración de Pro
piedades, Rentas y Arbitrios municipa
les, previo pago de 2 pesetas la tablilla 
ó plaoa, que deben fijar sólidamente en 
sitio visible de los mismos y en la que 
se m a r c a r á el número de oaballerías que 
ha de llevar el carro pa ra que se des 
t ina . 

3 .* Los Iospcotores de Policía u rbana 
están obligados á dar parte á la Admi
nistración dentro del plazo señalado en 
la base 1 . a de los dueños de carros que 
no hubieren hecho la inscripción, á fin 
do exigirles el cumplimiento de la mis
ma y el recargo del duplo de la cuota 
que debieran satisfacer por cada caba
llería, y 5 pesetas á los que, t ranscurr i 
do el pr imer tr imestre, no se hallen pro
vistos de la correspondiente tablilla ó 
p laoa . Los Inspectores de Hacienda mu
nicipal presentarán las denuncias opor
tunas por ocultaciones en este conoepto. 

4 . 4 El dueño de oualquler carro de 
transporte á quien Be lo extraviase la 
placa de oiroolación queda obligado á 
dar par te en el acto del extravio á la Vi
sita genera l de Policía urbana y á la Te -
nenoia de Alcaldía en que la pa rada r a 
dique ó á la que corresponda el domici
lio del propietario, á fin do que por los 
agentes de la Autoridad municipal no se 
permita la circulación del vehioulo en 
quo se encontrase dicha plaoa, proce-
diéndose á su recogida si alguien la u t i 
lizase y á la denuncia de la persona que 
tal falta hubiere cometido. 

5.* Q aeda también ob ligado todo d u e 
ño de carro ó vehículo cuya placa de cir
culación sufriere extravio, á proveerse 
de nueva plaoa en la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, l lenán
dose IHS mismas formalidades exigidas 
para la que se concedió anter iormente . 

6?.a El recibo que acredite el pago do 
este arbitrio, será el único documento 
quo puuda considerarse fehaciente, d u 
rante ocho días, oaso de pérdida de la 
plaoa, y dentro de cuyo plazo, que co
menzará á contarse desde el en que se dé 
ouenta del extravio á la Visita de Polioia 
Urbana y á la Tenencia de Alcaldía, d e 
berá proveerse el interesado de nueva i 
placa, previo psgo de les mismos dere-
ohos que satisfizo por la pr imera. 

7 . * Se exceptúan de este arbitrio las 
oaballerias que los labradores tengan 
dedicadas á faenas agrícolas, las de los 
ganaderos autorizados con patente de 
tales y las de los carruajes de plaza, 
ómnibus y demás vehioulos análogos 
dentro del término municipal de Madrid, 
debiendo,sin embargo, satisfacer los inte
resados la ouota correspondiente por el 
ganado que tenga para su uso partioular. 

Tarifa 
FmlM OH. 

Por cada oaballería destinada 
al a r ras t re de coches ó carros 
de dos ó cuatro ruedas, uti l iza
dos exclusivamente por fábri
cas, a lmacenes ú otros estable
cimientos, para reparto de g é 
neros ó t ransporte de mater ia
les y efeotos, pxgarán al a ñ o . . . 7 50 

Los carros de mano pagarán 
oada uno al «fio 5 

Las oaballerias que se destinen al 
a r r a s t r e do los carros dedicados exclu

sivamente á la industr ia de transporte, 
pagarán el 5 por 100 de la cuota que por 
las referidas oaballería satisfagan al T e 
soro. 

NOTA: Todos los carros que habiendo 
Batisfeoho á su ent rada en Madrid sola
mente los derechos de peaje, se dediquen 
á otras operaoiones que las de oarga y 
desoarga de las meroanoías que conduz
can, deberán ser insoriptos en la matrí-
oula correspondiente, proveyéndose de 
la oportuna plaoa. 

La Alcaldía Presidencia diotará las 
disposiciones convenientes para evitar 
deterioros en los pavimentos de las vías 
públicas con el tránsito de los carros. 

5.° Licenoias por explotación en ves
tíbulos y demás sitios públicos de báscu
las, fonógrafos, estereóspocos y toda oía
se de apara tos , satisfecha de una sola vez 
al tiempo de extenderse la licenoia. 

6." Impuesto sobre cortinas colocadas 
en los Establecimientos públicos, sin per
juicio de los de la licencia de colocación, 
y sobre las oortinas ó toldos con armadu
ra establecidos en los balcones, pagarán 
anualmente y por hueco en la siguiente 
formn: 

Pr imera zona, cuatro pesetas. 
Segunda ídem, tres ídem. 
Tercera ídem, dos ídem. 
Cuarta ídem, una ídem. 
7 . ° Sifones de acometidas á las alcan

taril las. 

Bases 
1.* Están sujetas al pago do este a r 

bitrio por razón de salubridad é higiene 
de los edifiolos, todas las fincas que no 
tengan sifones en su acometida a las a l 
cantar i l las , 

2.* La exacoión do este arbitrio se 
hará mediante la correspondiente m a t r í 
cula formada por la oficina de Fontane
ría Alcantarillas oon las alteraciones que 
hayan dado lugar , que habrán de ser re -
mii idas por d i c h a ofieina en los cuatro 
primeros meses de oada año. 

3 . A La cobranza se efectuará de una 
sola vez. 

4 . a Los dueños de finoas, sus a d m i 
nis tradores ó encargados tienen obliga
ción de poner en conocimiento de la ofi
cina correspondiente la fecha en que se 
hayan establecido los sifones de acometi
das ; entendiéndose que no tendrá efeoto 
la baja de la matr icula hasta el año si
guiente . 

Tarifa 
E n oalles do primero y segundo orden, 

ouota auual , 25 pesetas . 
En calles de teroero y cuar to orden, 

cuota anual , 15 pesetas. 
Madrid 26 de Febrero de 1904.=E1 Se

cretar io, F . Ruano. 

.454. -928. 

Tenencia de A IcahOa del distrito de 
la Universidad 

Ignorándose el paradero de los mozos 
alistados en este distrito para el actual 
reemplazoque á continuación seexpresan, 
se les cita y requiere por medtodel presen
te edicto para que se presenten en el Ins 
tituto del Cardenal Cisneros, cut.e de los 
Reyes, uúm. 4, á las nueve de la mañana 
del domingo 6 de Marzo próximo, en que 
tendrá lugar el acto de clasificación y 
deolaraoión de soldados, para ser tal la
dos y reconocidos y oírles las excepcio
nes que alegaren, apercibidos de que si no 
ooncurren dejando de justifioar la causa 
que se lo impidiere, les para rá el perjui-
oio consiguiente. 

Madrid 25 de Febrero de 1904.=El Te
niente de Alcalde, Felipe L. del Campi
llo. 

Numero de sorteo y niozos çue 

14.—Manuel Milláu Alvarez. 
15.—Pedro Alvarez Torrejón 
1«.—Gregorio Maestre Fresnedo 
18.—Maroelíauo Diez Pasoual. 
26.—Juan Rivas Pamiás. 
37.—Gregorio Hernaz Garoía. 
38.—Enrique Martín Perales. 
42.—Antonio Muñoz Fernández 
43.—Antonio Rodríguez Herrera 
45-—Celestino Morales. 
46.—Enrique Pérez Segura. 
4 9 . - F é l i x Tribo' Sassl. 
50.—Juan Vilches J imeno . 
52.—Miguel Escalonlila Peinado. 
64.—Frascisoo Fresnedo Alvarez 
56.—Benito López González. 
57.—José Palomar Cuevas. 
69.—Isidro Carrero. 
61.—Casimiro López. 
63.—Aureliano Tor amo Sáoohez. 
65.—José Bartolomé. 
67.—Julio Morena Lechuga. 
7 0 — Ricardo Núfiez Bermejo. 
74-—Luis González Nicolás. 
76.—Vicente G a r d a Molina. 
78.—José González Sánchez. 
79.—Manuel Moleña López. 
80.—Ángel Bringa» Carvajal. 
82.—Adolfo de la P.fta López. 
83—Tomás Pra t i Martínez. 
85.—Rafael Gómez González. 
87.—Gabriel Rodríguez de Diego. 
90 .—Joaquín Alvurez Garoía. 
92.—Quintín 0:1/. Santos. 
95.—Trifón Ruiz Puebla. 
98.—Manuel Pri u> Modaín. 
101. — Antonio F r a u d e Bailado. 
102.— Manuel Barrero Alvnrez. 
103.—Fernando R tdrísuez García, 
106.—Juan De'gn in Agando. 
107.— J u a n Serrano Lozano. 
108.—Andrés Vázquez M ntalbán. 
116.—Luis Lóp'-z Arriero. 
117.—José Nieto Blanco. 
119.—Tomás Ventosa Dnz . 
120.—José Benito Aparicio. 
122.— Isabelo Camacho Berchí. 
123.—Pío Orosa. 
133.—Juan Domingo Gómez. 
134,—Florencio Crespo Martínez. 
135.—Emilio Ta! «v-rra Gomsále». 
141.—Casimiro G o n z a l o Liafio. 
142.—Facundo Pérez Gutierre». 
146.—Enrique Martínez. 
148.—Jallo Mongo del Cerro. 
162.—Rioardo H a c í a s Berra». 
153.—Antonio RodrUnez.Serrano. 
154 —Santiago de Pablo Garoía. 
156.—Lorenzo Castro Montero, 
160.— Casildo Aranda Yela. 
163.—Antonio Gálv^z López. 
165.—Manuel Torres Rodríguez. 
167.—Cesar Veyer Méndez. 
168 . -F ranc í sco Rodríguez T*jed° r-
170.—Romualdo Fernández Rivero. 
172—Joaquín Pér.-z M»rtln B*U»»*f 

174.—Nemesio González Bolefia. 
175.—Miradel Moreno Bilbao. 
180— Rioardo García Fernández. 
181.—Tomás de Arribas Solfas. 
1 8 3 . - F o r t u n a t o Aseosio de Gr»ci*-
184.—Mateo Esteban. 
186.—Benito Cieujano Olivares. 
188.—Fermín García Gómez. 
190.—Manuel Díaz de CapiH» d f l 

Santos. 

í y i — J o a q u í n Yáfi.z Feroánder 
192.—Julián Pablo Reinos. 
198.—Calixto Far iñas Garoía. 
2 0 2 . - J o s é Espinosa Puente. 
204.—Pablo Ibáñez Sorribas. 
Í05 .— Jobo Arguelles Rodrigas». 
206.—Alejandro Ramírez. 
5C8.—Paulino Alooncher P i f t « r 0 ' 
210.—Antonio Labandera ' ¿ * z 0 t 
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214.—U*TCO8 PínJUos Masón. 
__José Ooafia Martín, 

¿ i .—José Gonzalo Prieto. 
j j 2 — Altonao Sanz Santos . 
223.—Manuel Pineda Castro. 
224.—RafaelExpósito Ramos. 
£>f).—-Sandalio Vargas Garoía. 
227,—Ja»n López Rodríguez. 
j 28 -Va le r i ano Fernández Martin. 
23] —Blas Aznar Munge. 

233 —Luis Fernandez B ina re s . 
^ — B e n i g n o Estebaran Barrio. 
2t - L u i s Rodríguez Fernández. 
^ j . -Dionis io Vázquez Torrecilla. 
¿ A - B r u n o Hernando UUván. 
«39. -Beni to Arias Cristóbal. 
9 r —Carlos Medina Salinas. 

—Joaquín Rozas de la Calle. 
*ig,—Franoisco Pereira Villalva. 
2|9 — Enrique Martínez Eohevarria. 
2ó3— Tomás Prada G a r d a . 
254 —Josó Martínez Marcio. 
jj2,^Manuel Prieto Martín. 
263-—Alejandro Agudo Palacios. 
066,— Francisco López Lirano. 
257.—Luis Ardura . 
^ l t —Juan González Leal . 
jj3.—Inooente Mariano Villa. 
2J5—Manuel Borge Otero. 

Arnaldo Cuadrado Sánchez. 
Ugo.—Carios do Sierra. 
283.—Mariano Baonza González. 
284.—Ann nio Romero. 
288.—Serafín Esteban Aguílar. 
289.—Felipe Gandío de la Vega. 
290.—Ramiro Novella Otero . 
293.—Jo&é Mor.no Arribas. 
294.—Antonio Martínez López. 
2í>7.—Vicor HiíTQcro Ayllón. 
298,—Miguel Martin de Francisco. 
305.—Emilio García Igualador. 
806.—Fmncl8co López Aranjuela. 
3C8.—Fiauoisco Cesteros Martínez. 
809.—José Muñoz Latorre . 
310.—Braulio Garc í a . 
313.—Luis de Muroia Togones. 
314.—Ramón Várela Cimadevilla. 
316—Juan del Real Asenjo. 
317.—Manuel Egea. 
324.—Ado f > Rodríguez Fresno. 
326.— José Martinas Miguel. 
309.—Manuel Bellido Larrooha. 
333.— Vicente Rivera Táleos . 
336—Cándido Martín For ra s . 
345— Hipólito Onorio Daoal. 
347—Antonio Santuy Chicharro. 
350—Enriqae Fernández . 
351—José López Z»raora. 
352—Manuel Ü J ¡ U \ 
357—Sa vador Molinero Vila. 
358—Raimundo Campos AlonBO. 

—Ernest > Monreal. 
267—León de Diego Viafla. 
538—Emilio Canuto Loeches. 
869« —Gonzalo Alonso Brjerelo. 
^ l . — J o t é Umilia. 
3 ?6—Miguel Salas Borras. 
^ * — J o é Castán AUarribai . 
*87.—Román Reyero Ontlguelo. 

^-Marcelino Lujan Ad ine ro . 
Joié Menta Laonde . 

393.—Manu«5l Rodríguez Magán. 
JP - E m i io Soler Avila. 
^ •— José Sánohez Lobera. 
Sff—Juan Hernanz Goozalee. 

—Isidoro Artor . 
Juan García Rojo. 

416—Francisco Hernanz Sanz. 
*!7—Enrique Gonzáleí J u e z . 

—Eustasio Rivero Arr ibas . 
*2l—Migue) Part y Par t . 
^ 3 — M a n u e l Parrondo Díaz. 

—Enr ique Vitón de Diego. 
^ — I s i d r o Garoía. 
T 2 '—Celedonio Quelpo Garoía. 
4 4 8 — V i c e n t e Larragaola Sierra. 

4 5 3 — J u a n Calero y Calero. 
456—Andrés Sierra Gil. 
457.—8egundo Rodrígnez. 
468.—Marcelino Cansí Arche. 
467.—Carlos Martín González. 
472.—Faustino Blanco Pérez. 
474.—Manuel F r a g u a Pliego. 
475.—Julián Aragón Baza. 
478.—Samuel Gómez y Gómez. 
481.—Manuel González Fernández . 
482.—Gumorslndo Morales María . 
483.—Seraplo Pascual de Castro. 
486.—Franoisoo Martin Fragoso. 
490.—Antonio Navarro Zaragoza. 
494.—Dionisio López. 
498.—Agnstín Fuer tes . 
500—Aurelio M »ruza Crespo. 
513.—Ildefonso Vicente Mndrofto. 
520.—Gregorio Garoía y García . 
523.—Alberto Garrido Pió. 
525.—Leandro Pérez. 
527.—Miguel García Guijarro. 
532.—Antonio Díaz Fernández. 
535.—Martín Brazos Mos-juera. 
537.—Juan Larr iba Mamé. 
646.—Agnstín Rabadán Mañero. 
553.—José Menéndez López. 
654.—Mariano Elorza. 
569.—Ricardo Berenguer Martínez 

Fort ín. 
570.—Antonio Gude Fernández. 
571.—Eduardo Valle jo y Ortega. 
575.—José Carbonell Arango. 
578.—Manuel González Méndez. 
581.—Federico Rivera Eguiluz. 
682.—José Romeu Saavedra . 
58S-—Leandro Prades Rojo. 

455.—935. 
C l t a m a r t i u d e l a l l o s a 

Ignorándose el paradero de los mozos 
Perfecto Torrcjón Llerena, hijo de Anto
nia; Eugenio Ballesteros Cañamares , hijo 
de Domingo y de María; Fernando Luis 
de Blas Marín, hijo de Baldomcro y de 
Valentina; J u a n Mateo Gil, hijo de Pa t r i 
ólo y de Eustaquln; J u a n Rodríguez Gó
mez, hijo de Lorenza; Manuel F e r n á n d e z 
Díaz, hijo de J u a n y de Magdalena; 
Eduardo Alvarez Abad, hijo de Ernesto 
y de Josefa, y Manuel Martínez Coronado, 
hijo de Pedro y de Eutogia, los ouales n a -
oieron en esta villa el año de 1884 y a p a 
recen comprendidos en el al istamiento 
formado en la uiismi para el reemplazo 
del año actual , no conociéndoseles t a m -
pooo padres , tutures ui parientes n ingu
nos en la misma, por el presento se lea 
oita para que el día 6 del próximo mes 
de Marzo, y hora de las nueve de la m a 
ñana , se presenten al acto de otasifloa-
oión y deolaraoion de soldados, que ten • 
drá lugar en el salón de la Casa Consisto
rial ; aperoibidos que, de no hacerlo, ae 
aoordará la formación de los oportunos 
expedientes de prófugos. 

Chamart ín de la Rosa 25 da Febrero de 
1904.=E1 Aloalde, Benigno PaJaoios. 

454 —917. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Luis Castafión Espió! rez, natural de 
Zaragoza, provincia de ídem, ha presen
tado en esta Universidad in8tanoia soli
ci tando, oomo Director del Colegio oe 
pr imera y segunda enseñanza titulado de 
«Calderón de la Barca», estableoido en 
Madrid, provínola de idem, oalle de la 
Salud, nóm. 21 , prinoipal, se declare que 
dioho Establecimiento reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de 1.° de Ja l lo de 193? y 
sus disposiciones oonoordadas. Al efecto, 
aoompafia á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de naoimiento, de la 
que resulta que el interesado nació el 20 
de Junio de 1875. 

2.° Otra de buena oonduota l ibrada 
por la Alcaldía de su naturaleza. 

8.° Un oatálogo del material oientíBoo 
de dioho Colegio; y 

4.° El cuadro de enseñanzas siguien
tes: 

Primera enseñanza 
Hállase comprendida la pr imera ense

ñanza eu sus tres divisiones ó grados: 
Párvulos, Elemental y Superior, como 
s igne: 

Párvulos 
Lectura, Escri tura, Dootrina Cristiana, 

Historia Sagrada , Aritmética, Lengua 
cas te l l ana , Geograf ía , Músioa, Canto, 
Gimnasia, Trabajos manuales. 

Elemental 
Lectura , Escr i tura , Doctrina Crist iana, 

Historia Sagrada , Gratná' ioa castel lana. 
Aritmética, Geografía, Gimnasia, T r a 
bajos manuales. 

Superior 
Lectura , Esoritura, Doctrina Ci istiana, 

Historia Sagrada , Gramática castel lana, 
Ari tmética, Geogrufía, Geometría, Ftsioa 
y Q íímioa, Historia Natural , Agricul tu
ra, Historia de España , Contabilidad, In
dustria y Comercio, Música, Dibujo, Tra
bajos manuales . 

Métodos empleados en la enseñanza 
Siendo objeto de nuestra enseñanza no 

só'o cuanto se refiere á las asignaturas 
en umer i 'das , sino á todo lo que pueda ser 
provechoso A la Inteligencia y al corazón 
de los alumno.1», desdo luego considera
mos como métodos y se emplean en este 
Colegio el Interrogativo , Explicativo, 
Heurís t ico, Soorático, dentro de los Ana
lítico y Sin'ético Añadiendo á estos los 
In 'u i t ivo y Objetivo con todas las formas 
y procedimientos que exigen las diversas 
mater ias objeto de la enseñanza. 

, Libros de texto 
En primera ensefi mz a de Párvulos son 

coñud ís imos loa libros que so pueden 
emplear fuera de o rti.l.-ts y silabarios de 
Hernando, Fiórez, oto., siendo las demás 
as igna turas enseñadas de viva voz. En 
escr i tura se emplean los sistemas de I tur-
zae t a , Al verá y Vaiiiolergo, según l a q u e 
deseen. 

En la enseñanza Elemental y Superior 
las as igna turas son Us siguientes: 

Tesoro de las Escuelas, Calleja. 
Trozos literarios, R iñe ra . 
Manu3orltos, Paluzle. 
Gramática castel lana, Real Academia 

Española . 
Ari tmética, A. P. y Martín de la Mota. 
Geografía, Bal me?. 
Catecismo, Ripalda. 
Historia Sagrada , Buzinget y F leory . 
Geometría, Paluzie. 
Agricul tura , Sánchez Morato. 
Física y Química, idem. 
Historia Natura l , ídem. 
Historia de España, ídem. 
Dibujo, Maura y otro*. 
Indust r ia y Comercio, López Candeal. 
Fraucé» , Ahu. 
En la segunda enseñanza se cursan las 

mismat as ignaturas y con el mismo orden 
que en los Institutos de ens-ñanza oficial, 
llevando los mismos textos que el Insti tu
to del Cardenal Cisneros. 

Como procedimientos higiénioos, al 
alumno se le dan veinte minutos de r e 
oreo 4 media mañana y otro tanto por la 
tarde; pa ra estimulo de ellos existen en 
el recibimiento del Colegio dos cuadros 
de honor, uno para la primera enseñanza 

y otro pa ra la segunda, donde se oolooan 
los nombres de los alomaos que más se 
han distinguido durante el mes; todo esto 
y algunos otros procedimientos que se 
explican en el reglamento del Colegio 
van acompañados de excursiones al cam
po y á los Museos, excursiones científico-
recreativas, en las ouales el alumno salo 
ventajoso, hlgiénioa é inteleotoalmento. 

El Profesorado está oompuesto de un 
8acerdote, tres Licenciados en Filosofía 
y Letras , dos Lioanclados en Clenoías, 
dos Profesores de Dibujo, uno de Caligra
fía, dos do Francés, dos Maestros S u p e 
riores para la Sección de Pr imar ia , un 
Profesor de Gimnasia ó Inspeotor de E s 
tudios. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el u n . 7.° del Real dooreio de 
1.* de Julio de 1902. se anuncia para g e 
neral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclainaoioues dentro del p»a" 
zo de quince dias , á oootar desde el s i 
guiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la r e s 
pectiva provincia, oouforme á lo dispues
to en la Inatruooión teroera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del tnhmo. 

Madrid 12 de Enero de 1904 = E 1 Rec 
tor, R. Conde. 

412,—208. 

D. Pablo Carralero y Fundaren» , n a 
tural de Madrid, provincia do idem, ha 
presentado en esta Universidad ins tan-
oia solicitan lo, oomo Director del Cole
gio titulado «Jesús», estableoido en Ma
drid, provincia de idem, calle del Li 
món, tiúm. 30, segundo derecha, se d e 
clare que dicho Establecimiento r e ú n e 
las condiciones y oirounstanoias ex ig i 
das por el Real decreto de 1.° do Julio do 
1902 y aus disposiciones concordadas . Al 
efecto, aoompafia á dicha instancia, en t re 
otroa documentos, ios siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 19 de Febrero de 
1875. 

2.° Otra de buena conducta l ibrada 
por el Registro Central de peuados y r e 
beldes. 

3.° Una teroera certificación de la 
Esouela Normal Central de Maestros, en 
la que consta que el interesado ha sido 
aprobado p i r a Maestro de primera en
señanza superior, y 

4 ° El ouadro d e enseñanza que 
sigue: 

Asignaturas 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada . 
Leotura . 
Esoritura. 
Gramát ica . 
Ortografía. 
Aritmética. 
Geografía. 
Historia de España. 
Geometría. 
Ciencias físicas y natura les . 
Industr ia y Comeroio. 
Derechos. 
Higiene y Fisiología. 
Dibujo. 
Los libros de texto para todas la9 as ig

na turas son los aprobados por el Consejo 
de Instrucción púbiioa y publicados por 
la casa de Calleja y Hernando. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el art . 7.° del Real deoreto de 1 > 
de Julio de 1902, se anuncia pa ra g e n e 
ral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaolones dentro d s l 
plazo de quince dias, á contar dasde el 

http://Mor.no
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siguiente a) de U inserción del presente 
añónelo en el Boletín oficial de la res
pectiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha l . # de Septiembre de 1902, 
publloada en la Gaceta dé Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1904. = E 1 
Rector, R. Conde. 

4 4 7 . - 8 0 9 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

Decano de los de pr imera instanoia de 
esta corle y por delegación del Tr ibuna l 
8oprcmo t se hace saber por el presente 
edioto la oesaoión del Procurador que faé 
de este Colegio D. Mariano Vivar T r i g u e ; 
ros. a fin de que en el término de seis 
meses, contados desde la publicación del 
mismo en los periódicos oficiales, puedan 
presentarse en este Deoanato las r e d a 
maciones que hayan de hacerse contra 
la fianza pres tada por aquél para el des 
empeño de RU oficio; bajo apercibimiento 
que , de no verificarlo, les parará el pe r 
juicio que hoya lugar . 

Madrid veintiséis de Febrero de mil no
vecientos c u a r r o . = V . ° B . °=Lui s Rodrl 
guez de L l e r a . » E 1 Seoretario, E d a a r d o 
Oiavarriota. 

66 — P . 
HOSPICIO 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia diotada por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del H o s p i c i o de esta 
capital oon fecha veinticuatro de Febrero 
último, en expediente oivil promovido 
por declaraoión de herederos abie tes-
tato de D. Mariano Roca de Togores y 
Téllez de Girón, se anunoia el falleci
miento abintestado del l >. Mariano Rooa 
de Togoros y Téllez Girón, ocurrido en 
el Manicomio da Ciempozuelos el día onoe 
de Julio de mil noveoientes tres, á los 
cuarenta y nn anos de edad, soltero, n a 
tural de Madrid, hijo de los excelentís i
mos Sres. D. Luis Rooa de Togores y 
Rooa de Togores y de dona María del 
Rosario Téllez Girón y Fernández de 
Velasco, Duques de Bójar y otros títulos, 
ambos difuntos, y Be oita y llama á los 
parientes que se orean con derecho á la 
herencia, pa ra q u e oomparezoan ante 
este Juzgado á hacer uso de su dereobo, 
con los documentos que lo justifiquen, 
dentro del término de treinta dias, y so 
hace constar que tienen promovido el ex-
pediente y solicitada la horenoia sos her 
manos de doble vínoulo los Excelentísi
mos Sres. D. J a ime , I) Luis, dona Ber
nardina, dona M .-vi ; del Rosario y dofia 
loes Rooa de Togores y Tél.le» Girón. 

Madrid dos de Marzo de mil novecien
tos cua t ro .=V.° B.°--»Ortega Morejón.= 
El Aotuario, Justo N a v a r r o . 

b f . - P . 

bre del mismo año, y se llama A euantoa 
parientes se orean oon igual ó mejor d e 
recho á su herencia que sus primos dofia 
Clementa Garoia Rico, D. Aroadio Ruca-
bado Vázquez y dofia Pilar y D. Tomás 
Pelegrín Vázquez, que la rec laman, á fin 
de que dent ro del término de treinta dias 

I aoudAn á ejeroitarlo; apercibidos que , de 
no hacerlo, les pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid veintiséis de Febrero de mil 
novecientos ouatro.=* Valent ín .=Ante mí, 
Fermín Suárez y J iménez. = Es copia pa-
r a insertar en la Gaceta de Madrid. —El 
Escr ibano, Fermín Suárez y J iménez. 

68.—P. 

Pesetas 

GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, J u e s de 
primera instanoia del part ido deGe ta f e . 

Por el presente edioto y en v i r tud de 
providencia diotada en 27 del actual 
en los autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado por dofia Maroelina Martin 
Alonso, representada hoy por el Proou-
rador D. José García Conde, contra don 
Antonio, D. Vicenta, dofia Andreajy dofia 
María Rodríguez Arango, sobre pago 
de 4.100 pesetas, intereses y costas, se 
sacan á la venta por segunda vez en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de e¿te Juzgado el día 30 
de Marzo próximo y hora de la3 nueve 
en punto de la m . Q .:. • las siguientes 

Fincas 
Petetu 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del J u z g a d o 

de pr imera instancia del distrito dt*. la 
Universidad de esta oorte, se hace públi
co el fallecimiento al parecer intestado 
de dofia Luisa y dofia Emilia Rioo y Váz. 
quez, naturales de Madrid, hijas legít i
mas de D. Narciso y de dofia Jul iana, 
mayores de edad, viuda la primera de 
D. José Aguilar y Calvo, y la otra solte
ra , oourrido el de la primera en veinti
nueve- de Abril do mil novecientos t res , 
y el de la seguuda el veintiséis de Oclu-

1 .* Un trozo de terreno des 
tinado á tejar, si tuado en la Ca
rre tera de Ex t remadura , t é r 
mino de Carabanchel Bajo, que 
linda, a) Norte , con oasa y t e 
rreno de D. Francisco Rodrí
guez, hoy de D. Fernando Al-
varez, y par te de la vía pública 
por donde tiene su en t rada ; por 
Levante y Norte, oon tejar de 
D . Gaspar Díaz y herederos de 
dofia Bernarda Arango; por Me
diodía y Poniente, con terreno 
de labor do la per tenencia de 
D. Benigno Díaz de Tap ia ; t iene 
de superficie 14.739 metros c u a 
drados y tres decímetros, el ouai 
ha sido tasado para la venta en 
2.100 pesetas : 2.100 

2 * Sois solares enclavados 
en la Carretera de Ext remadu
ra, término de Carabanchel Bajo, 
que lindan por el Norte con la 
Carretera do Ex t r emadura , por 
Levante con medianería de la • 
oasa Nueva, por Mediodía con 
terreno de D. Franoisoo Rodrí
guez, y por Poniente con solares 
del mismo; tiene de superficie 
377 metros 56 decímetros, y ha 
sido tasado pa ra la venta en 
700 pesetas 700 

3.* Un solar que linda al 
Norte por Í»U fachada con la C a 
rretera de Ex t remadura , por 
Levante oon solar del mismo don 
Francisoo Rodríguez, por Me
diodía oon tejar del expresado 
8r . Rodríguez, y por Poniente 
oon tierra de D. Benigno Diez 
Tap ia ; mide 66 metro* 64 centí
metros, y ha sido tasada para la 
venta en 125 pesetas 125 

4.° Otro solar que linda al 
Norte oon la Carretera de E x 
tremadura y mide una linea de 
faohada de 4 metros y 6 cen
tímetros, por Levante oon solar 
del expresado Rodr íguez , por 
Mediodía teireno del mismo, y 

por Poniente con solar también 
del Rodríguez; tiene de oabida 
66 metros 64 decímetros, y ha 
sido tasada para la venta en 125 
pesetas 

5.» Otro solar que 1 nda al 
Norte con la Carretera de Extre
madura , por Levante con suerte 
del Francisoo Rodr íguez , por 
Mediodía con terreno del propio 
sefior, y f or Poniente solar del 
mismo, el cual mide un área de 
106 metros 64 decímetros y ha 
sido tasado para la venta en 125 
pesetas 

6.* Otro solar que linda al 
Norte oon la Carretera de Extre
madura , por Levante con solar 
del mismo Sr . Rodríguez, por 
Medio lia con terreno del mismo 
sefior; tiene de superficie 76 me
tros 64 decímetros, y ha sido 
tasado pa ra la venta en 125 pe
setas 

7.* Unn oasa y ' oorral en la 
Carretera de E x t r e m a d u r a , t é r 
mino de Carabanchá! Bajo; l ia
da al Norte oon la expresada 
oarre tera , á Oeste oon solares 
del mismo Sr . Rodríguez, á Sur 
oon la parlo de terreno tejar del 
repetido Rodríguez, y por el 
Este linda oon construcciones de 
oasa vieja del mismo Sr . Rodri-
guez y su hijo D. Vioonte; tiene 
de oabida 593 un i ros cuadrados 
y 35 deoimetros, y na sido tasada 
pa ra la venta en 2.200 pese t a s . . 

8 .* Una parte de casa v ie 
ja en la.JCarreter.i de Ext rema
dura ; linda por el Norte oon la 
propia car re tera , por Levante y 
Mediodía con porciones de los 
hermanos Vicente y Andrea Ro
dríguez, j ' Poniente oon corral de 
Francisco Rodríguez: mide una 
superficie de 69 metros y 67 d e 
címetros, y ha sido tasada para 
la venia en 500 pesetas 

9 * Una casa si tuada en la 
Carretera de Ex t remadura y si
tio denominado Ventas de Al
corcen ó car re tera general de 
Madrid á Badajoz, sin número; 
linda al Norte con propiedad de 
D. Francisco Rodríguez y dofia 
Andrea Rodríguez, por Levante 
oon terreno de María Rodrigues, 
por Mediodía con terreno dedi 
oado á entrada y salida de dicha 
casn.y por Poniente con Franois
oo Rodríguez; dos piezas más de 
edificación, que lindan al Norte 
oon ent rad i á la oaaa de Fran
cisco Rodríguez, por Levante 
oon terreno des<inado á en t rada 
de diohas casas, Mediodía con te
rreno de Francisco Rodríguez, y 
Poniente con parte dol oorral de 
la boyeriza y solares que per te 
necieron á Francisco Rodríguez. 
La parte di terreno que l inda al 
Norte oon la propiedad de F ran 
cisco Rodríguez, por Levante 
oon tejar que en arrendamiento 
llova Gaspar Díaz y terreno de 
Antonio Rodríguez, por Medio
día y Poniente oon terreno de 
Franoisoo Rodríguez; sobre esta 
parte de terreno existe un depó
sito de aguas de portland y ha si
do tasada para U venta en 1 9 5 0 
pesetas ¿ , 

10. Una oasa propiedad de 
Andrea Rodríguez, que l inda al 

125 

125 

125 

2.200 

500 

950 

Total pesetas 1144 
Condiciones para tomar parte en U *• 

basta: 
Pr imera . Las anteriores uuoas »»1* 

á subasta con un 25 por 100 da rab*í* 
del valor oon que figuran, por ser »• 
gunda subasta. 

Segunda. Los ti'ulos de propiedia, 
consistentes en una certificación <M Re
gistro, se encuentran de manifiesto es* 
Esoiibania para que puedan examlo*^ 
los que quieran tora »r parte en I» •o'**'-
ta , previniéndose que ¡os l idiadora 
berán oonforuvrs i con ellos y qW 8 1 

tendrán derecho á exigir ningunos orr*»* 
Tercera . No se admitirán P ° s t a ? j 

que no cubran las dos terceras parís* 
tipo por qu« Uti finoaa salen á snbasi»-

Cuarta . E< ruínate podrá hacer»* 
oalidad de ceder á un teroaro; y 

Quinta. Para t..mar parte en ! « 9 D b * ^ 
ta deberán los Mocadores consigna P 
viamente en la Mesa del Juzgado tt 

oantidad igual , por lo menos, al lOP| 
lOO efeotivo del valor de los bienes, * 
del Upo por que salen á subasta, «1° 0 

requisito uo serán admitidos. ¿ f 

Dado en Getafe á 29 de F e b r e ^ 
1904. = Aqulliuo Mufiíz.= Ante mí: 
mi oompafiero García, Licenoiado 
oisco Guillen. 
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Norte oon la Carretera de E x t r e - ^ ^ s | 
madura , por Levante con p r o . 
piedad de Antonio R o d r l g Q e t 

¡ Mediodía con terreno de Vicente' 
I y María Rodríguez, y Poniente 

con D. Francisco Rvlr ígnez; ha 
sido tasada p a r a la venta en 9OQ 
pesetas • 

11. Una casa propiedad de 
María Rodríguez, que linda al 
Norte con suerte ae Antonio Ro. 
dríguez, por Levante y Medio
día oon par te de terreno desti
nado á ent rada y salida, luz y 
ventilación de dicha casa y suer
tes de Franoisoo y Vicente Ro
dríguez, y por Poniente con 
suerte del referido Vicente Ro
dríguez; ha sido tasada para la 
venta con la parte de terrenos 
que linda al Norte con suerte 
de su hermana Andrea, por Le
vante oon labor de Benigno Diez 
Tapia , y por Poniente con terre
no de Fnioci ico y dofia Andrea 
Rodríguez. Uu solar también en 
el mismo tejar, que linda al 
Norte son la Carretera do Ex
t remadura por Levante y Me
diodía con solar de Francisco 
Rodríguez, y por Puniente oon 
solar de Antoolo R idriguez, eo 
la oantidad de 2.15'J pese tas . . . 2.1JQ 

12. T por ú f . m » , la parte de 
terrenos que en el ra-mojonado 
tejar corresponde á los ejecuta
dos por herenom de su hermana 
Catalina Rodríguez y á más una 
pieza habuab o oon dos cuerpos, 
dos chozas unidas á la auterior, 
otra independiente, al lado un 
cobertizo oon puerta sin techar 
en la misma linea y otro pe-
quefio sin puerta, uu horno de 
ladrillo, otro cobertizo sin te
char y dos ohozas para la oon-
servaoión de herramientas, ta
sado todo ello para la venta en 
250 pesetas 2 5 0 


